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15994 RESOLUClON de 13 dejuliode 1985, de/a Dirección
General de Poliiica Arancelaria e Importat:ión. por la
que. se anuncia la segunda .convocatoria del cupo
global número 12, «Manufacturas de materias plásti-
cas y artificiales». .

La Dirección General de Política Arancelaria e Imponación, en
ISO de la facultad atribuida por el apartado 4.· de la Orden de S dé
19osto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda ~nvoca~oria. el cu.l>o
Jobal número 12, «Manufacturas de matenas plásticas y antfi·
-iales:

Partidas arancelarias:
39.07.A • 39.07.8.1 • 39.07.8.11I Ex.39.07.8. V

:00 arreglo a las siguiente.s normas:

Prjmera.-EI cupo se abre por un importe de 114.124.681
~setas..

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
ios para importaciones de mercancías sometidas al régimen
~obalizado. que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamen10 o en los de las Delegaciones Regiona1~

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
lentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
le esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días a
JOU'\ir de la fecha de salida de los ejemplares del interesadn de las
iOlicitudes de importación autorizadas. ..

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente me~ncías de
lID SOilo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse grapada a cada solicitud. y adecuada·
~ente cumplimentada, una 4lHoja complementaria de IOformación
llliciona!».

Sexta.-Es importante no omitir el contravalot en pesetas Que
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aponarán carta de represen~ción
.:¡ue les acredite como tales, con carácter ~ exclusi.vldad, vlsa~
por la Cámara Oficial Española de Comercto, la OficlDa Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
1 la demarcación en que ~nga su domicilio la Entidad represen
tada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamen.te
por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación justifia

cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja complemen-
taria de información adicional». '

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera. de
los apartados de la solicitud. '.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid. 13 deo' julio de 1985.-EI· Director seneral, AnicelO
Moreno Moreno.

15995 RESOLUCION de 13 de julio de 198$, de la Direcci"n
General de Politica Arancelaria e Importación. por la
que se anuncia la segunda convocq,torla del cupo
global número 13, «Hilados de algodón». .

La Dirección General de Política Arancelaria eImportación, en
uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la, Orden de S de
agosto de 1959, ha resuelto abrir, en segunda conv~toria.; el cupo
global número 13. «Hilados de a1godóru",

Partidas arancelarias:
SS.OS· SS.06

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo se abre por un impone de 11 s.1 SI.46S

pese~nda.-Las peticione5 se fo':"'ularán en Iós i!"presos ~~Ii\!l
dos para importaciones de .'11ercancias so~etu:las al reg,tmen
globalizado, que podrán' adqutnrse en el ReIisUo,• General de ..te
DePartamento o en los de las DelegacIOnes 'Rf8jonales.

Tercera.-Las solicitudes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias. contados a partir de la publicacil¡n
de ..ta Resolución en el «Boletin Oficial del Estad"".

El plazo de presentaciótv de las licencias será de veinte dias a
partir de la fecha de salida de los ejemplareo del interesado de las
solicitudes de hnportación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse grapada a cada solidtud, y adecuada·
mente cumplimentada. una «HOJa complementana de mformacI6n
adiciona},..

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24. . ..

Séptima.-Los representantes apo~arán carta de. !Cl?resent~lon
que les acredite como tales. con caracter ~e exclusl.vldad. vlsa~a

por la Cámara Oficial Española de ComerCIO, la OficlDa Com,:cclal
de la Embajada de España o el Consulad.o.e.spañol c~rrespondlente
a la demarcación en que tenga su domiCilio la Entidad represen-
tad "a.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante ex!~njer<:». . . . .

Octava.-Los peuclonanosaportarán la documentaclon JUStlr...
cativa de 1.05 P88,?s a Hacienda por 4lEp~fe ctlO~ de licen~ia del
impuesto lndustna},. y «Cuota de beneficios del Impuesto mdus
triabo o «Cuota del impuesto de Sociedades (impone satisfecho!».
a consignar en la «Hoja complementaria de información adi
cional».

La Sección ·competente de la Dirección General reclamará,
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditativos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
. claridad en la cumplimentaeión qe los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exi¡ida.

Madrid, 13 de julio de 198S.-EI Directnr general. Aniceto
Moreno Moreno.

15996 RESOLUCION de 13 dejulio d. 1985. d.la Direcci"n
General de Politica Ar<UlCelaria e Importat:ión, por la
que se anuncia la segunda €on,yocatori" de/cupo
global número 14. «Otros tejid()$ de a1godón».

La Dirección General de Política Arance~ e ImjlOnación. en
uso de la facultad atribuida por el apartado 4. de la Ord~n de S de
a80sto de 1959. ha resue,lto abn,·r, en segunda"convocatona, clcupo
1lI0bal número 14., «Otros teiidos de algodó..., '

Partidas arancelarias:
SS.09·

con~o a las siguientes normaS:
Primera.-E1 cupo se abre por un impone de 97.26S.341 pesetas.
Segunda.-Las peticion.. se formularán en 10& impresos habilita

dos para importaciones de mercancías sometidas al réai.men
globalizado, que podrán adquirirse en el Rf8jstro General dio ..te
Departamento o en los de las DelePciones Re¡iOnalCL

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de ~ fecha de
publicación de esta Resolución en el «Boletln Oficja! del Estado».

Cuarta.-E,n cada solicitud figurarán únicamen~ lDercancías de
un solo tipo entre las incluidas en el cupo. '

Quinta.~Deberá unirse grapada a cada solicitud, r adecuada
mente cumplimentada, una dioja complementaria de Información
adiciona!». . ' . '.
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